
Nüm. 3 8 4 . SORIA.—Lunes 12 de Julio de 1 8 6 9 . 100 milésimas, 

BOLETIN DE VENTAS 
DE BIENES NACIO 

DE I A PEOVINCIA DE SORIA: 

Í I E L \ C Í O N T de l¡is finí-as de mayor y menor cuanl ia , cuyas subaslas quedan abiertas por haberse 
apúra lo en ella» los cualro lipos márca los, con arreglo al decreto de 23 de Agosto de 1 8 6 8 y 
ci rcular de la l)in»b( ¡oo general de Propiedades y derechos del Estado de 3 de Setiembre del 
mismo año, inserías en el «B leim Of ic ia l» de e»ta provincia núm. 111 de 14 del mismo mes. 

Lo que se anuncia al público para que las personas que quieran interesarse en la compra de las anun 
cia-las en esta Relar ion, pueden hacerlo en la manera y forma que marca el ar t ículo 7." del refe
r ido Decreto, al Sr. Gobernador de la p rov inc ia . 

Número 
«leí Pueblos donde 

invenía- radican las fincas. 
rio 

Clase de lás mismas. Procedencia. 

U l t imo t ipo 
por et que sa

l ieron á su
basta. 

E s c . Ms. 

Subas
tas que 
han su 

f r ido las 
mismas. 

Partido de Soria.—Rusticas.—Mayor cuantía. 

1.171 Cortos. . . 
1 .653 Id . . 
1 .282 Vi l laciervi tos. 

Un monte carrascal. . . Propios de Cortos. . . 1 9 5 0 
Oiro id. id . el Berezal. . I d . 1 6 5 0 
Monte deeoebroQuegigares Id . de Soria y su tierra. 1 9 8 0 0 

» i d . 
» i d . 

Urbanas.—Menor cuantía. 

1 1 Cuevasde Soria. Un local fragua. . . . I d . de las Cuevas. , . 59 840 

Partido del Burgo de Osma.—Rústicas.—Mayor cuantía. 

728 Vildé . 
2172.° Recuerda. 

. Monte carrascal, de Arr iba. Propios de Vildé. . . 1 6 5 0 

. Otro de enebro, la Pedriza. 1J . de Recuerda. . . 3 3 0 0 

Partido de Almazán.—Rústicas.—Mayor cuantía, 
«i 

8 9 0 Chércoles. . . Monte carrascal, el Grande. Propios de Chércoles. . 1 6 5 0 0 » 

Menor cuantía. 

132 Nepas. . . . Heredad en 9 pedzs y huerto Hospital de Nepas.. , 7 1 7 7 5 

Partido de Agreda.—Rústicas.—Menor cuantía. 

id . 

i d . 
i d . 

id . 

i d . 

1 .722 Agreda. . 

334 I d . 

357 Fuenteslruo. 

Heredad en 2 pedazos. . Virgen de los Remedios 
de Agreda . . . . 

Urbanas. 

Una casa calle de Garramen-
chon numero 15 . . . CofradíadeAoimasdeid. 

Un horno y un corral con
tiguo Propios de Fuenteslruo. 

3 4 7 737 i d . 

76 2 3 0 

1 3 8 » 

id. 

14 



2 
Relación de las fincas adjudicadas por la Excma. Junta superior de Ven

tas de Bienes Nacionales en sesión de 3 de Julio de 1869, á favor de los 
sujetos y por las cantidades que abajo se espresan, á saber: -

Pueblos. 

Torremocha. 

Mojan. 
Almazán. 

i d . 
i d . 

Agreda. 
i d . 
i d . 

i d . 

Clase de las fincas. 

Heredad en 1 0 8 peda
zos, h u i r l o y era. 

Un lerreuo Liano Solana. 
Una casa con cor ra l . 
Otra casa. 
Otra i d , 
Ot ra i d . 
Otra i d . 
El 2.° lole de la heredad 

la Nava. 
El 3.° lo lede i d . i d . 

Pías en qne 
fueron remaiadas. 

OMavo 1 8 6 9 . 
J i d . 

14 Junio i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

15 i d . i d . 
i d . 

Canii ' lades 
en que 

lian sido ad-
jiuiicadns. 
Ees, Alils, 

Nombres 
de ios retnaiantes. 

2 7 0 4 » 
120 » 
500 o 
180 » 
130 » 
108 » 
260 » 

23 952 » 
2 4 6 0 0 » 

D. Mariano Puente. 
Juan Martínez. 
Anión id Heltran. 
Fermiu Bal lauo. 
El mismo 
Jui ian Mar l inez. 
Tadeo Üuiz, 

Pedro Sígasela. 
El mismo. 

Por disposición del Sr. Gobernador c iv i l de esla provincia y en v i r tud 
délas leyes de 1.0 de Mayo de 1S55 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones 
para su cumpliai ienlo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá 
las fincas siguientes: 

Remate p a r a el dia 1 1 de Agosto de 1 8 6 9 , que 
tendrá efecto de doce á una de la la rde en las Sa 
las Consistoriales de esta Capi ta l , ante los Seño 
res Juez de p r imera instancia de la misma. Comi
sionado p r i nc ipa l de Ventas y l iscr ibano que esté 
en t u r n o , y en el mismo dia y hora en las villas 
de A lmazán, Agreda y Burgo de Osma, por r a d i 
car las /incas endichos part idos judiciales. 

B I E N E S D E L C L E R O . 

PARTIDO DE ALMAZAN. 

DIÓCESIS DE SIGÜENZA. 

Animas de Paones. 
Tercera subasta. 

Números 2 392 de f inventar io y 8 2 7 d e p e r -
mu lac ion .—Una heredad compuesta de 9 pedazos 
de t ierra de labor en secano, sitos en létrnino de 
Paones, procedentes dé las án imas del mismo 
que según la certiGcacion de la Admin is l rac ion 
del ramo produce anualmenlH 8 escudos 876 mi 
lésimas de renta. Su terreno de 1.a, 2 a y 3.a ca 
l idad , y tienen lodos los espresados pedazos, l i n -
d m f e conocidos y que espresa pormenor la tasa
ción per ic ia l , que corre unida al espediente. Su 
cabida en junto es la de 3 faoegas, 3 celemines, 

1 cuart i l lo y 75 metros de marco Nacional , equ i 
valentes á 2 hí clareas, 11 arca* y 37 ceniiar^as. 

Esta t ima fué anunciada en 1 ' y 2 ' suhasia 
en losdias 31 de Octubre de 1 8 6 Í y 9 dn Jomo 
de este año por los tipos de 187 escudos 500 m i 
lésimas y 1 Í 9 , 2 7 5 y no habiendo tenido postor 
se saca por H d e l H l escudos 250 mi lésimas, 
i g u a l a 1 .312 reales 50 céntimos, tipo pa ra la 
subasta Fué lasada por D. Isidoro Sánchez y don 
Fel ipe A m b a s . 

Iglesia de San Miguel de Almazán. 
Tercero iubns 'a. 

Números 2 581 del inventar io y 1 064 de 
permutación.—Una heredad compuesta de 8 p e 
dazos de t ierra de labor, silos en término de V i -
llasayas, procedentes de la Iglesia de Snn M'guel 
de Almazán, que lleva en renta Juan de Miguel 
por la anual de 20 es* udo's 500 mi é-imas, y t ie
nen lodos los espivsados p e d i o s , linderos conoci
dos, según demonstra la certif icación pericia! u n i 
da al espediente. Su cabida en junto es ia de 3 
fanegas, 8 celemines y un cuart i l lo de marco N a 
cional , equivalentes a 2 hectáreas, 37 áreas y 46 
ceoliareas. 

Esla fiora fué anunciada en 1 a y 2 'subasta , 
en los dias 5 de A b u l y 9 de Junio de 18^)9, pol
los'tipos de 4 6 1 escudos 250 milésimas, 392 '6 .2 
milésimas, y no habiendo tenido postor se saca 



por el de 322 escudos 873 milésimas, igual á 
3.228 reales 75 céntimos á que asciende el 70 
por 100 de la 1 s i i i i a > i H . Fué lasada por D . Is¡ 
doro Sauchez y D. Felipe l'astur. 

Tropios de Almonacid. 

P r i m e r a subasta. 

Número 1.783 del inventario.—ÜQ terreno 
denominado Dehesa de la Mala, perlenecienle al 
concejo del cx-pueblo de Almonacid hoy granja de 
este nombra, s i tuai loa la regina O de la misma, 
pablado de malas de roble sin mas ap l i rac ion que 
para combus i ib le , en las parles de dechbH que for 
man los valles y sin mata alguna en las ondulacio
nes de los mismos. Su terreno calizo, arcil loso en 
la parle horizontal del terreno, y silíceo en lo res
tante, de 1 . * y 3 . ' ca l idad, deniro del cual se 
hal lan 2 fuentes permamentes, si bien con poco 
cauddl de agua, util izándose solo para aguadero 
de los ganados. Linda N . término del pueblo de 
Blnfiux K., S. y O. terrenos de la misma G i a r r p : 
dicha tinca se haha amojonada en todo su perime 
I ro . Su t ábida es la 9S fanegas, 10 celemines y 
2 cuarti l los de marco Nacional , equivalentes a 63 
hectáreas, 67 áreas y 48 centiáreas. Se ha fijado 
en N^pas, anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido considerada por los peritos D. Isidoro 
Sánchez, y D, Celestino Pascual, en rema anual 
de 32 escudos, capitalizada en 720, y lasada por 
los mismos el suelo en 700 y el vuelo en 100 que 
hacen en jun io 800 escudos, igual á 8.000 reales 
tipo para la subasta. 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 

Propios de los Rábanos. 

Tercera subasta. 

Número 110 del i nven ta r i o .—Un monte cha
parral sito en término de Rábanos, procedenl(i de 
sus propios, el cual se encuentra s i tu jdo á la re 
gión E. del pueblo á unos 500 metros. Su terreno 
es accidentado de 3.a cal idad. Su repoblado es la 
encina en toda su estension de 1.* edad en el pe
ríodo ascendente de vegeta* ¡un con algo de ratizo 
se encuentra en casi toda su totalidad despoblado 
de arbolado, habiendo únicamente algunas cha
parras. Linda por S. aro del risco denominado 
Valdelobos, E. monte de Valondo, O labores de 
particulaies y Barranco que sube de la ladera del 
Peral y N . labores y monte de dicho Valondo. l i l 
comprador respetará las fincas de particulares en
clavadas dentro del mismo, así como las serv i 
dumbres que tenga. Su cabida es la de 137 fane
gas de marco Nacional , equivalentes á 88 hectá
reas, 80 81*623 y 60 centiáreas. 

Este monte fué anunciado en 1 . ' y 2.' subasta 
en los días 5 de A b r i l y 9 de Junio de este año 
por los lipos de 800 y 680 escudos, y nohab ien -
tenido postor, se saca por el de SB0 escudos igual 
a 5 600 reales á que asciende el 70 por 100 de 
la 1," subasia. Fué lasado por los pernos D. R a 
món García y D . Francisco Hernández. 

PARTIDO DEL BURGO DE OSMA, 

C L E R O . 

Religiosas de la Concepción de 
Berlaoga. 

Tercera subasta. 

Números 899 del inventario y 600 de pe rmu-
lacioo — ü i íd heredad compuesta de 4 pedazos de 
tierra de labor, silos los 3 eo término de Inés y l 
en el de Fresno, procedente de las Religiosas de 
la Concepción de Berlanga que l leva en renta Ra i 
mundo E lv i ra por la anual de 8 escudos 100 m i 
lésimas y tienen todos los espresados pedazos l i n 
deros conocidos y notorios según pormenor de 
muestra la ceit i f icacion per ic ia l que corre unida 
al espediente. Su cabida en jun to es la de 2 f ane 
gas 10 cels. 2 cul is, de marco Nacional , equ iva
lentes á 1 hectárea, 85 áreas y 30 centiáreas. 

Esta finca fué anunciada en 1." y 2.' subasta 
en los días 30 de ^larzo y 22 de Mayo de 1869, 
por los tipos de 182 escudos 230 milésimas y 124 
escudi s 912 rftiíésimas y no habieudo tenido pos
tor se saca por 100 escudos 237 milésimas, igual 
á 1.002 reales 37 céntimos, t ipo para la subasta. 
Fué tasada por los peritos D . T tburc io Ortega y 
D. Ceferino Ramos. 

Propios de Berzosa. 

Segunda subasta. 

Número 167 del i nven ta r io .—Una heredad 
compuesta de 5 pedazos de tierra de labor, sita 
en término de Berzosa, procedente de sus propios 
y t ienen los espresados pedazos l inderos conocidos 
según pormenor demuestra la certif icación per i c ia l 
que corre unida al espediente. Su cabida en jun to 
5 celemines de marco Nacional , equivalentes á 
27 áreas y 60 centiáreas. 

Esta finca fué anunciada en 1.' subasta el d ia 
30 de Marzo de 1869 por el l ipo de 1 i escudos y 
no habiendo tenido postor se saca por él de 11 es
cudos 900 milésimas, igual á 119 reales, t ipo pa -

[ ra la subasta. Fue tasada por D. Au lon io Hernán
dez y D. José Carro Comez. 



A D V E R T E N C I A S , 

1 / No se admi t i rá postura que no cubra 
el t ipo de la subasta. 

Con la obl igación de que el rematnnte lia de 
presenlardosles l igosqueíeabonen,seyim loprevu 
nido en la Uea! órdeo de I S de Febrero de I 8 ü 0 

2 a E i precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civi les, ya sean de m a 
yor ó de menor cuan i ia , lo pagara el mejor pos
tor, a quien se adjudicarán en (iiez plazos iguales 
de a ! 0 por 100 cada uno; el pr imero á los ( p u n 
ce dtas siguientes a¡ de not i f i cárse la ad jud i ca 
c ión , y los restantes con el in térva lo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, segnsi se pi eviene en la ley de 11 de Ju 
lio de 1 8 5 0 . 

3 . ' Las fincas de mayor cuantía del Esta
do cont inuaran pagándose en los quince plazos j 
catorce años que previene el art ículo 0 . " de la 
ley de 1.° de Mayo de 1 8 5 5 , y con la bon i f i ca 
ción del 5 por i 00 que el misino otorga á los 
compradores que ant ic ipen uno ó mas plazos, p u -
diendo esta hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuíla públ ica consolidada ó d i f e i M a , 
conforme á lo dispuesto en el ar t icu lo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuant ía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado 
res que ant ic ipen uno ó mas plazos, no se b-s h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual ; en el c o n 
cepto que el pago ha de ejecutarse a! tenor de lo 
que se dispone en las instrucciones de 31 de Ma 
yo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

4. * Según resulla délos anlecedentesyde 
más datos que existen en la Admin is t rac ión de ILi 
cionda públ ica de esta prov inc ia , las fincas deque 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

ü.a Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamort ización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos
ter ior idad á la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por cu lquiera o l ía 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó j u d i c i a l , según convenga 
a los compradores El que veri f icadoiel pago del 
pr imer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se cons idera
rá como poseedor, para los efectos de este ar t ícu lo . 

6." Kl Estado no anulará las ventas por f a l 
tas ó perjuicios causados por los agentes de la A d 
min is t rac ión , é independientes de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civ i les ó c r im ina les que procedan contra los 
culpables. 

7 . ' Las reclamaciones que con arreglo al 
art ículo 173 de la Inst rucc ión de 3 1 de Mayo de 
1 8 5 5 , deben d i r ig i rse a la A d m i m s i r a t i o n antes 
de entablar en los Juzgados de primera i n s t á i k i a 
demanda contra la> fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses tnmediaíamente posteriores a ia a d j u 
dicación. Pasado este término, solóse admi t i rán en 
los Juzgados ordinar ios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales Sobre as fincas Estas 
cuestiones se sustanciaran con los poseedores, c i -
tándose de ev icc ion a la Adm in i s i r ac i on . 

8. a Los derechos de espediente hasta U to 
ma de posesión, serán de cuenta d« 1 rematante; 

9 / En la- fincas que contengan a bo ado, 
viene obligado el comprador a prestar la fianza 
prevenida por Ins t rucc ión . 

10.a Por el a r l . 3 * del Decreto de l Go
bierno provisional fecha 23 <ie Noviembre ú Ismo 
y publicado en la Gacela del siguiente dia 2 4 , se 
au toma la admisión por su valor nominal de los 
bonos del empréstito de ¿00 mil lones de esi ndos, 
en pago de las fincas que .SH enajenen por e! Ksla-
do, en v i r tud de las leyes vigentes de desaraurlt-
zacion, 

Lo que se anuncia a!públ ico p a r a conocimien
to de los ifue quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas (incas. 

N O T A S . 

1 . a Se considerarán como bienes de cor
poraciones c iv i les , los de Propios, líeneficencia 
e instrucción púb ica, cuyos productos no i n g r e 
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
a la prov inc ia y a lus pueblos. 

2. a Son bienes del Estado los que l levan 
este nombre; los de Inst rucc ión públ ica super ior , 
cuyos productos ingresen en ias cajas riel Estado; 
los del Secuestro del l i x - I n f a n t e Don C a r l o s los 
de las órdenes mil i tares de San Juan de Je i i isaíen, 
los de Cofradías, Obras pias, Sanlnaf ios y todos 
los perlenet ienles, ó que se hallen dis rul indo los 
ind iv iduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, or igen ó cláusula de su f u n 
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 11 de Jul io de 18G9.-—El Comis io

nado pr inc ipa l de Ventas , Ramón Gi l Rubio. 

SORIA: I m p . de D . Francisco P. Rioja. 


